
PODER LEGISLATIVO FEOEIlAL 
Ci\.l\ tAltA nE DlPUTA lJ OS 

Secretarios de la 
Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-11-4-1396 
EXPEDIENTE NUMERO: 2214 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona un artículo 125 Bis a la Ley General de Salud, con número 

CD-LXIII -II -1P-107, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión. 

n~Viembre de 2016. 

em' R~ynOSO Sánchez 
Secretaria 



POOEn LEGISLATIVO FEDEnAL 
CÁ¡"fA RA DE OIl' U'li\ OOS 

M N U T A 

PROY E CTO 

D E 

D E CR E TO 

POR El QUE SE ADICIONA UN ARTíCULO 125 BIS A lA l EY 
GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único.- Se adiciona un artículo 125 Bis a la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 125 Bis. la Secretaría de Salud en coordinación con las 
demás dependencias involucradas, implementará mecanismos que 
prevengan los riesgos asociados con interferencias 
electromagnéticas que pudieran afectar tanto a los equipos médicos 
como a los pacientes dentro de los hospitales. 

lo anterior deberá incluir de manera enunciativa más no limitativa, la 
regulación del uso de telefonía móvil en determinadas áreas como 
quirófanos y de terapia intensiva en los hospitales. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Salud y demás dependencias involucradas, 
contará con noventa días a partir de la publicación, para implementar las 
medidas necesarias para dar cumplimiento al presente Decreto. 

S A L 6 N DE SESIONES DE 
CONGRESO DE LA 

DIPUTADOS DEL HONORABLE 
bre de 2016. 

\ 

"""l:::::=~~tE~nurldci~~~~iAQ?P~u¡¡;ila3r"r Dip. Alejandra Noemí eynoso Sánchez 
Secretaria 



Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales. 
Minuta CD-LXIII-II-1P-107 
Ciudad de México, a 22 de novi bre de 2016. 

¿/ 
LiC.1Ga"~ ~rl elgadillo Salas, 
Secretario de Servicios Parlamentarios 


